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La Dirección de FEEBBO SOLUTIONS S.L. como responsable final de la Política de Calidad 

definida, manifiesta su firme propósito de implantar y mantener constantemente actualizado un 

Sistema de Gestión de Calidad. Nuestra visión es ser una empresa líder, identificada como una 

organización confiable y responsable que garantiza las actividades de: 

ASESORAMIENTO EN PLANES DE MARKETING DIGITAL 

Para garantizar su control hemos establecido las siguientes máximas a cumplir dentro de nuestra 

empresa: 

• La plena satisfacción de nuestros clientes, cumplimiento de las necesidades y 

expectativas de las partes interesadas son nuestra primera prioridad.  

• Medir el grado de satisfacción de los clientes para conocer si se alcanza el nivel de 

cumplimiento de los requisitos. 

• Lograr una competitividad elevada en nuestros mercados basada en el contexto, en la 

confianza y fidelización de nuestros clientes y proveedores. 

• Invertir en el logro de los objetivos y metas de calidad, en el marco permanente de la 

mejora continua de la eficacia del sistema, asegurando para ello la disponibilidad de la 

información y de los recursos necesarios. 

• Concienciar a nuestro personal de nuestra Política, para lograr el reconocimiento de su 

importancia y promoción de la mejora continua a través de la formación continua y 

concienciación de todas las personas que forman parte de la empresa para mejorar sus 

capacidades 

• El cumplimiento con los requisitos legales aplicables a los productos y servicios 
suministrados, considerando los posibles riesgos que puedan afectar a la organización. 

 

La Dirección de FEEBBO SOLUTIONS, S.L. se compromete de igual manera a que esta Política 

de Calidad sea difundida, implantada y mantenida al día. 

 

FEEBBO SOLUTIONS, S.L, tiene establecido un proceso de evaluación continua del desempeño 

de los proveedores en base a las incidencias generadas en la prestación de sus servicios. 
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